
 
 
Villas de emergencia en Argentina 
 
Las villas de emergencia, también llamadas asentamientos o barrios populares, son formas 
de urbanización no planificada que surgen como respuesta a la falta de acceso a una 
vivienda adecuada en el mercado formal. Se caracterizan por la ocupación irregular del 
suelo, la precariedad constructiva y el déficit de infraestructura. Aunque los términos se 
usan como sinónimos, una villa suele estar más consolidada y con mayor densidad 
poblacional, mientras que un asentamiento generalmente se origina a partir de una toma de 
tierras más reciente y menos consolidada. Ambos forman parte de lo que se denomina 
hábitat popular. 
 
El crecimiento de las villas en Argentina está ligado a múltiples causas estructurales. Entre 
las principales se destacan la desigualdad socioeconómica, la falta de acceso a suelo 
urbano y vivienda formal, los procesos de migración interna y externa, el desempleo y la 
informalidad laboral. Desde mediados del siglo XX, la urbanización acelerada y las crisis 
económicas expulsaron a amplios sectores de la población hacia la periferia urbana, 
sometidos a condiciones habitacionales precarias. También influye la especulación 
inmobiliaria, que encarece los terrenos urbanos y excluye a quienes tienen menos recursos. 
 
Las villas no se distribuyen de manera homogénea en el territorio argentino. Se concentran 
principalmente en las grandes áreas metropolitanas, especialmente el Área Metropolitana 
de Buenos Aires (AMBA), donde vive la mayor proporción de población urbana del país. 
También se registran en ciudades como Rosario, Córdoba, Mendoza, Neuquén, Salta o 
Resistencia. Esto ocurre porque las grandes ciudades concentran oportunidades laborales, 
pero a la vez presentan altos costos de vivienda que dejan fuera del mercado formal a 
sectores populares. 
 
Las condiciones de vida en las villas suelen estar marcadas por la falta de servicios 
esenciales como agua potable, cloacas, gas, recolección de residuos y transporte 
adecuado. La vivienda suele estar construida con materiales precarios y sin planificación 
urbana. A su vez, el trabajo informal es frecuente, dado que quienes habitan estos barrios 
suelen tener menor inserción laboral formal y dependen de changas, economía popular, 
comercio callejero o empleos sin derechos laborales. La segregación urbana es resultado 
directo de la desigualdad social: mientras algunos sectores acceden a barrios cerrados y 
servicios de alta calidad, otros quedan relegados a territorios vulnerables. 
 
Frente a esta situación, en los últimos años se han desarrollado políticas públicas para 
mejorar la calidad de vida en los barrios populares. El RENABAP (Registro Nacional de 
Barrios Populares) permitió reconocer oficialmente más de 5.600 asentamientos, y la Ley 
27.453 de Integración Socio Urbana establece la obligación del Estado de garantizar acceso 
a servicios, infraestructura y derechos. La urbanización de una villa implica mejorar las 
condiciones de vida sin expulsar a los habitantes, mientras que la erradicación busca 
desalojar y reubicar. Hoy se considera más efectiva la urbanización, porque respeta los 
vínculos sociales y evita la ruptura territorial. 
 



Sin embargo, sobre las villas persisten muchos prejuicios y estigmas. Se suele asociar a 
sus habitantes con delincuencia, pobreza extrema o falta de esfuerzo individual, ignorando 
los procesos estructurales que dan origen a estas situaciones. Los medios de comunicación 
muchas veces refuerzan estas miradas. Para garantizar el derecho a la ciudad es necesario 
reconocer que todos los habitantes tienen derecho al espacio urbano, a la vivienda digna, a 
los servicios públicos y a participar en las decisiones sobre su territorio. La ciudad debe ser 
inclusiva y no un privilegio para pocos. 
 
 🔹 Actividad 1. 
 
Responder con tus palabras: 
 
1. ¿Qué es una villa de emergencia? ¿Qué diferencia existe entre villa, asentamiento y 
barrio popular? 
 
 
2. Explicá al menos tres causas estructurales que explican el crecimiento de las villas en 
Argentina. 
 
 
3. ¿Qué relación existe entre el mercado de suelo urbano y la expansión de las villas? 
 
 
4. ¿Qué se entiende por “derecho a la ciudad”? 
 
🔹 Actividad 2: Distribución territorial 
 
5. ¿En qué regiones y ciudades de Argentina se concentra la mayor cantidad de villas y 
asentamientos informales? ¿Por qué? 
 
 
6. Elegí una villa o barrio popular conocido (puede ser del AMBA o de tu región) y describí: 
 
Ubicación 
 
Origen histórico 
 
Problemas urbanos 
 
Cambios recientes (urbanización, obras, conflictos) 
 
 
🔹 Actividad 3: Análisis social 
 
7. ¿Qué condiciones de vida suelen caracterizar a las villas en términos de vivienda, 
servicios básicos, transporte y ambiente? 
 
 



8. Explicá la relación entre trabajo informal y vida en villas. 
 
 
9. ¿Cómo influye la desigualdad social en la segregación urbana? 
 
🔹 Actividad 4: Políticas públicas 
 
10. Nombrá y explicá brevemente alguna política o programa de urbanización o integración 
socio-urbana vigente en Argentina (por ejemplo: RENABAP, Ley 27.453, Programa Hábitat). 
 
 
11. ¿Cuál es la diferencia entre urbanizar y erradicar una villa? ¿Cuál considerás más 
efectiva y por qué? 
 
 
🔹 Actividad 5: Reflexión personal 
 
Responder en al menos 8–10 líneas: 
 
12. ¿Qué prejuicios o estigmas existen sobre las personas que viven en villas? ¿De dónde 
provienen? 
 
 
13. ¿Cómo se puede garantizar el derecho a la ciudad para todos los habitantes sin 
importar su origen o condición social? 
 
 


